
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: PERTENENCIA No. 2019-00645  
Demandante: ORLANDO PARDO 
Demandado:  AQUILES HUMBERTO CHITIVA CHITIVA y OTROS 
  
  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que las PERSONAS 
INDETERMINADAS se notificaron del auto admisorio de la demanda mediante 
Curador ad-litem Dr. CIRO ALEJANDRO BAYONA CUERVO en forma personal, 
quien contestó la demanda y propuso excepciones previas y de mérito. 

 
Adviértase que la parte actora y el demandado Aquiles Humberto Chitiva 

descorrieron oportunamente el traslado de las excepciones previas y de mérito 
propuestas por la Curadora. 

 
Por secretaria córrase traslado de las excepciones formuladas por el 

Curador al demandado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ MÁRQUEZ conforme lo 
establecen los arts. 370 y 110 del C.G.P., en tanto que respecto de este 
demandado no se acreditó el envío del escrito de contestación. 

 
Reconózcasele personería a la Dra. MONICA ALEXANDRA ESCOBAR 

CONTRERAS como apoderada del demandado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ 
MÁRQUEZ, en la forma y términos del poder conferido. 

 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(4)  

ET 
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